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Resumen

El Servicio Público evoluciono junto con la vida del hombre y lo que éste entendía como necesario de satisfacer mediante 
el Estado. El desafío apunta al dinamismo del entramado social político y económico, troncado por el concepto jurídico 
como regulador de formas y efector de políticas públicas destinadas al efecto.

Palabras claves: servicios, regulación, necesidades humanas.
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Introducción
Advertimos la importancia de poner en valor elementos necesarios para poder analizar la conformación de los conceptos 
de necesidad y servicio público condicionados por los procesos históricos, políticos y económicos, y atravesados por 
ideologías y creencias, y de ello extraer nociones sobre su actualidad y congruencia en el mundo jurídico.
Para construcción del concepto de servicio público, ofrecemos la propedéutica utilizada por Salomoni (2004) en cuanto 
al abordaje de la cuestión, ya que en la cotidianeidad el servicio público involucra, al menos, cuatro ámbitos que se 
interrelacionan y tratan de configurar el límite externo o marco de desarrollo del concepto, estrechamente ligado al estudio 
de la cuestión social (Suriano 2001) :A) una teoría del Estado, que involucra a su vez una teoría del poder. B) con relación 
a la forma adoptada por el Estado, la indagación del grado de intervención del mismo en la economía y, por ende, el grado 
de autonomía de la sociedad respecto al Estado... C) Como técnica de garantía de los Derechos Humanos, que podría 
sintetizarse en la implementación de técnicas de igualación del disfrute de los bienes materiales y culturales producidos 
en una sociedad y para todos los individuos que la componen, de igualdad de tratamiento jurídico y político, y de 
integración social. . D )  Finalmente, como concepto técnico jurídico administrativo en el que se describe la prestación de 
una actividad que atiende a la satisfacción de necesidades públicas.
Los trabajos que tratan del tema, incluso los más generales de servicio público, hablan de la Constitución Nacional, a 
veces en forma insistente y con un gran desarrollo, pero no sacan de ésta todas las consecuencias -que entendemos- que 
de ella se desprende. En algunos casos se estableció un amplio debate sobre si la Constitución de 1853-60, sustentada en 
la posición de Alberdi, admitía o no la titularidad estatal de los servicios públicos a partir del viejo art. 67 inc. 16 (actual 
75 inc. 18) (Salomoni, 1999) (Ramírez Clavo, 2002) Entendemos que este tipo de tratamiento, y otros, son aleatorios y 
sobre todo incompletos. Ello se debe a que no se tiene en cuenta la totalidad del sistema jurídico y las problemáticas que 
éstas presentan.
Es muy frecuente que para el planteamiento y solución de distintos problemas jurídicos se parta de una serie de conceptos 
generales, que rigen en todo tiempo o lugar. Incluso cuando esto se critica, se establecen conceptos globalizados generales 
que no tienen en cuenta las modalidades propias de los países y su estructura normativa. De allí que muchos especialistas 
en servicios públicos de la Argentina, tanto extranjeros como nacionales, no advierten sobre ciertas peculiaridades o no 
incluyen cuestiones constitucionales, o cuando la hacen no la integran dentro de un sistema.
Cualquier análisis sobre normativas deben partir del sistema jurídico al cual pertenece comenzando por la Constitución y 
los Tratados, sobre todo aquellos que a partir de 1994 forman parte del art. 75 inc. 22. Solamente teniendo esto claro se 
pueden empezar a tratar normativas de menor rango. Este tipo de tratamiento no tiene por finalidad un conocimiento 
abstracto sino, muy por el contrario, es un requisito imprescindible de interpretación.

Materiales y método
La mirada sistemica de la realidad nos permite entender la unidad, que sugiere la idea de que la existencia de un conjunto 
(el ordenamiento jurídico) cuyos elementos no están inconexos, sino que tienen una determinada relación, que es 
específica de los ordenamientos jurídicos. (Iturralde Sesma, 2007), integrativa de procesos, pulsiones y tensiones propias 
de la arena social que abraza la realidad en la que se subsumen los conceptos.

Resultados y discusiones
Así, es importante advertir que muchas de las propuestas de entendimiento del Servicio Público, sea como mera categoría 
o piedra basal del Derecho Administrativo, están alimentadas por una fuerte carga de origen ideológico (Bianchi 2006). 
A colación Enseña Aguilar Valdez, trayendo a colación a otros “No se trata, quiero resaltarlo, de propugnar la prevalencia 
de la Economía por sobre el Derecho sino, solamente, resaltar su íntima v inculación..” (Aguilar Valdez 2004) 
Necesidades Públicas
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El Servicio Público, como tal nace para dar respuesta a una necesidad publica, que significa la atención del Estado a una 
necesidad humana. “La manera como se conciben y se (re)producen las necesidades humanas es central para la 
compresión de la acción social e individual, y en consecuencia para la comprensión de determinada organización social.” 
(Stahel 23-2002, 1)
Explica Villegas “la realidad contemporánea demuestra que hay servicios públicos que por su perentoriedad se han 
tornado indispensables”, y propone que el “estado actual de las cosas justifica una nueva concepción hacendística de la 
división entre servicios públicos esenciales y no esenciales, que no dependa de que los servicios sean la razón de ser del 
Estado o de su soberanía ni de que su prestación se exclusiva e indelegable, sino que se subordine al grado de prioridad 
que para la población llegan a adquirir ciertas necesidades...”
Servicio Público
“El servicio público no es simplemente un concepto jurídico; es, ante todo, un hecho, una realidad”. (Marienhoff 2006). 
Esta noción conceptual es de las más adecuadas para justificar el carácter de "jus in fieri" que se le atribuye al Derecho 
Administrativo. Enfoque ya controvertido, puesto que hay disidencias sobre qué elementos son esenciales para componer 
este concepto, y aun acordando sobre dichos elementos, le sigue al debate, cuáles tienen preeminencia por sobre el resto. 
Originariamente se consideraba servicio público como actividades desarrollada por órganos estatales (Marienhoff 2006). 
De modo que surgía criterio "orgánico", que consideraba al servicio público en atención al ente o persona que lo satisfacía 
o realizaba. Distinto del criterio “funcional” que considera al servicio “en mérito a la índole de la "necesidad" de por ese 
medio o con esa actividad se satisfaga, por lo que no importaría quien preste el servicio, siempre y cuando la respectiva 
"necesidad" que así se satisfaga reúna determinados caracteres. También tiene extenso tratamiento (Bielsa 1955) la 
distinción de la noción de servicio público en propio e impropio.
Señala Gordillo el peligro que engendra cerrarse en definiciones, “ .. .pareciera que no puede admitirse la noción virtual, 

funcional o existencial del servicio público, con el alcance de que pueda haber actividades que sean un servicio público 
por su propia naturaleza, independientemente de un acto expreso de reconocimiento por parte del Estado, pues en esa 
hipótesis ya la noción ha perdido límites concretos y su ámbito de aplicación prácticamente puede abarcar a cualquier 
actividad humana, haya o no voluntad estatal de considerarla servicio público”. (Gordillo 2013, VI-46).
Así se constata la cuestión social, pues . “Cuando hablamos de servicios públicos, hablamos de economía política. Más 
concretamente, ponemos nuestra atención en las acciones positivas del Estado sobre los comportamientos propios del 
mercado; tratamos de intervención del poder político en la economía. Y nos referimos a una intervención que no tiene 
por finalidad la de corregir comportamientos de la misma economía, ni la de proteger sus reglas de fun­ cionamiento, ni 
la de transparentar sus mecanismos, ni la de asegurar sus elementos sustanciales. La intervención constituida por el 
régimen del servicio público se carac­ teriza por perseguir valores no económicos, sino políticos. Valores de profundo 
conte­ nido social, como aquel de asegurar a la generalidad de la población el acceso a la satisfacción de determinadas 
necesidades que el legislador ha considerado esenciales para poder cumplir con la obligación que surge de seis tratados 
internacionales de derechos humanos, incorporados en la Constitución argentina -Artículo 75, inc. 22, Constitución 
Nacional-, que imponen a los Estados el deber de garantizar un "nivel adecuado de vida” a su p o b lac ión .” (Perez Hualde, 
El fundamento constitucional del régimen de los servicios públicos 2013, 729)
A partir del fallo CEPIS (Centro de Estudios para la Promocion de la Igualdad y la Solidaridad y Otros c/ Ministerio de 
Energía y Minería s/ Amparo Colectivo 2016) la Corte indica el sentido instrumental que cobra la noción de servicio 
público, en cuanto debe funcionar como herramienta efectiva del Estado para contralor de la actividad -  prestación 
(satisfactora), y en manos de sus usuarios y consumidores como reestructurante operativo en los términos de los artículos 
42 y 43 de la Constitución Nacional, componedor jurídico de un diálogo normativo que asegure el cumplimiento de sus 
fines.
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Conclusión
El Servicio Público cambió conforme cambió la vida del hombre y lo que éste entendía como necesario de satisfacer 
mediante el Estado. De ello que esta evolución de la que hablábamos abraza la misma existencia, de lo que es imposible 
que el hombre, y por consiguiente sus manifestaciones económicas, políticas, sociales y culturales, le escapen.
El desafío en esta cuestión apunta al dinamismo propio del entramado que el concepto lidera, el que requiere fluidez 
dialéctica para traducirse en la práctica cotidiana como una eficaz herramienta de vinculación jurídica.
Entonces, los Servicios Públicos serán lo que sea reglado en función de este comportamiento. Lo que no significa que se 
desnaturalice o pierda sus caracteres esenciales, todo lo contrario, implica el desafío constante de mantener la 
permeabilidad de su concepto como se vino desarrollando hasta ahora, mutando, adecuándose al mundo (jurídico) y sus 
requerimientos, y como instituto, bastión fundamental del Derecho Administrativo.
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